
      

      [” AS CERISTIAN GARAYCOA NARIN Y OTROA A FAVOR DI 

  

      VAN ABOGADO FAUSTO PEREZ VERCAPA,.-Y QUE HACE CRI 
mx 

  

  

    
SUAAAA TIAN CARAYCOA MARIN A PAVOR DE EGRIQUE PREI    

    

En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado,Provincia del 

    

   
    

yas) Repíblica del    

  

    

    

  

   

Ecuador,el cinco de mero de ril novecientos 

ochenta y doszante mí,MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado y Notarío de 
   

   
    

    
    

   

    
   

   

    

  

te Cantén, comparecen¿por una parte,los señores: Christian Feder 

  

Garaycoa Marín,casado agricultor;Ingeniero Enrique Preis Fried, 

    

sado;Leonardo Antonio Stagg Descalz1,tasado, economista;Gonzalo 

  

drigo-Náñez del Salto,casado, ejecutivo de enpresa;zy,Abberto Avi 

  

Cepeda, Casado; y, por otra parte,el Abogado Fausto Darío Pérez Ve 
12 

  

5 Bara, soltero¿los comparecientes ecuatorianos,mayores de edad, do 

  

ciliados en la ciudad de Guayaquil, y de trgénsito ocasionalnent 
14 

  

2 en éste lugar, Capaces vara obligarse y contratar, a cuienes de 

conocer doy fe. Bien instrufdos en el objeto y resultados de €s 

Escritura de Cesión de Participaciones Sociales y a la que proc 

16 

den por sus propios derechos y con amplia y entera libertad, pa 

su Otorgamiento me presentaron la Minuta y Copia del Acta de Ju 

General de Socios de la Conpañfa Exportadora Fafra Cía. Ltda.» 

    

      

x= los nísnmos que son del texto píguiente : - MINUTA: | 

7 
“A 

—á DN . n 
74%" SEJOR NOTARIO : - En el Reristro de Escrituras Públicas que s 

    

¿ fencientra a su dino carro, sírvase íncornorar una de Cesión de 
E 

xs Ja 
e 

    

Participaciones Sociales, que conste dentro de las ciguientes 

  

cláusulas 2: =-PRINMNERA 2 - INTERVINIENTES: 

  

Intervienen en la celebración de la presente Escritura, las sl- 

  

27 E E 

28   
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Enripue Prcís Frícd, Locnardo Starr Descalzi, Gonzalo Núñez del 
a o 

    

  

, 
Salto y tlberto Avilts Co eda y vor Otra parte, por sus pronío 

      

derechos y en su calidad de Cesionarioy, el £bocado Pausto Pérez 
A mn     

Vergara . - SEGUNDA 2 - ANTECEDENTES - 

  

A ) Mediante Escritura Píblica autorizada por el ¡otaríio de GCuayh- 

  

quil, Doctor Míguel Vernaza Requena, el trece de ¡larzo de nil 

novecientos setenta y ocho y) inscrita en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Machala, el diecinueve de Abril de mil novecientos s 

tenta y ocho y se constituyó la Compañía de Responsabilidad Lini 

    

tada denominada " EXPORTADORA FAFRA Cs. LTDA. ” y con el .capítal 

    

social de Cien Mil Sucros ; B-) Mediante Escritura Páblica au 

torizada por el Notario de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requ 

  

  

na » el dieciocho de Dicicnmbre de mil novecientos ochenta , in 

  

crita en el Reni stro Mercantil del Cantón Machala, el veinticin 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, la Compañía EXPO 

    

> TADORA FAFRA Co LTDA. , aumentó bu Capital Social a la suma de 

Díez Millones Doscientos Sesenta y Seis 1111 Sucres ; el Capita 

  

Social de la Compañía Exportadora Fafra Co. Ltda. y se encuentra 

  

totalnente pagado y suscrito por los siguientes socios : Señor 

  

Christian Garaycoa Marín, propletario de Cuatro “Mil Nlovecientas 

  

Cuarenta y Cuatro participaciones de Un 141 gucres cada una ; ell       

    

  

Ingeniero: Enrique Preis Fried y propietario. de Un Mil Noveciento 

  

cuarenta y siete participaciones de un míl sucres Cada una 

  

señor Leonardo Staar Descalzd , vrovictario de Un 1141 Doscienta 
  

tres participacionos de Un ::í1 Sucres cada una ¡ el señor: Gonzal 
  

  

  

Náñez del Salto, propietario ce Un 1111 Ciento Cuarenta y cinco 

    

participaciones de Un “il Sucres cada una 3 y, el señor Alberto 
o mr 

  

    

Avil ts Ccpeda y propietario de Un Mil Veintisicte particiracionqs 

       



e: 11 

12 

18 

14 

15 

10 

17 

, 18 

19 

    

25 

26 

27 

  

  

de Un 111 Sucres caóa vna. — TERCERA 2 -. CESION 

  

   

  

  
  

     DE PARTICIPA ACCIONES SOCIALES : -Co 
    A A A A A A A A A    

      
  

lo ema onto enterinar—onte losa es _trr Cristian ERIRY dd! Varín 
a ic rl rr o. Ll A          

  

a 

Inceniero Enrique Preis FPricd,Leonar Staas Descalzi, Gonzalo NÁS 

     

  

   
del Salto y flberto Avilés Codere, ceden y transfieren a favor dpl 

     

   

Abogado Fausto Pérez Vergara, quinientas trece «participaciones 

    

    
   

  

   

    
     

  

     
ciales de un nil sucres cada una, en la cli ente forma: a ) El     
señor Christian Garaycoa Marín, cede y trancflere a favor del A 

Mo 

  

gado Fausto Pérez Vergara, trescientas treinta y ecis participacio- 

  

nes de las Cuatro n11l novecientos cuarenta y cuatro participacio 

nes que ticne en el canital de la Compañía Fafra Cía. Ltda. y b 

  

El Inreniero Enriove Preis Fried, cede y transíicre a favor del 
e 

Abogado Fausto Pérez Vercara, treinta y tres participaciones de 

de 

las M1 Novecientos cuarenta y síete particinaciones que tiene 

    

el Capital de la Corpañía Fafra Cía. Ltda.; c) El señor Leonardo 

  

Starz Descalzi, cede y transfiere a favor del Abogado Fausto Pérpz 

Vergara. setenta y dos varticivaciones de las Mil Doscientas tre 

participaciones que ticne en el Capital de la Conmpañfa Fafra Cía 

Ltda. ; d ) El señor Gonzalo Náñez del Salto, cede y transfiere 

  

   

    

    

del Abogado Fausto Pérez Versera, treinta y seis participacione 

  

  

de las Mil Veintisiete participaciones que ticne en el capital 

* 

la Corpañfa Exportadora Fefra Cía. Ltdrs.. - Por otra parte, el 
A A —Á 

  

    

sojor úon Christian Caraycoa Marín, cede y transfiere. on favor 

  

  

  

del Ingeniero Enrique Preis Fried, cuatrocientas cuarenta y una 
a 

  

  

  

A o A e
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y 

  

articipaciones de las ove tiene en el canítal social de la Con= 

A A A O tr 

C1IO 2: - El Aborado Tausto Ptre 

  

: a los Cedentes ys la suna de Quinientos 

  

las ouvínientas trece nerticiraciones de un míl gucres Cada una 

que aáquiere . - Así mismo el señor Ingeniero Enrique Preis Fr 

    

1 

paña en Éste acto al Cedente señor Christian Garaycoa Marín, la 

gura de Cuatrocientos Cuarenta v Un 411 Sucreos. vor las cuatroc A EUA MO Luatipcientos tuarenta Y Un Mil pucress por las Ccuatroci 

tas cuarenta y una participaciones de un mil sucres cada una qu 

» 

    

    
   

    

ed, 

     

   

£N- 

  

aóquicre. -— Los Cedentes , declaran haber rocibído los valords 

antes nencionado, a=su satisfacción por.lo que no tienen recla 

   

  

alguno que formular en relación con tsta cesión de participacio    

  

Des. —-QUINTA : 

  

tan en todas sus partes el contenido del presente contrato, y d 

  

jan constancia que-por las cesiones de particiraciones sociales 

  

* que se realiza en £ste contrato, queda actualmente la nónima de 

  

los Socios y el Carital Socíal suscrito y pagado de la Compañía 

  

-— Exvortadora FaPra Cfa. Ltds., en la siguiente forna: a ) El señ 

Christian Garaycoa Marín, vropiectario de Cuatro M11 Ciento Ses 

  

ta y Sicte participaciones de un mil sucres cada una ; b) El s 

  

ñor Enrioue Frelis Fricá ) propietario de Dos '111 Trescientas cl 

  

cuenta y cinco participaciones de Un “il Srucres cada una y e ) 

  

el sesor Leonardo Staga Descalzd, propietario de U 

«treinta y una participaciones de Un 1111. Sucres cada una; d ) El 

  

Los Corparecientes declaran que ac 

        

      

    

  

    

    
    
   

    

          

n Mil Ciento      

señor Gonzalo Náñez del Salto, propietario de Un 1441 Ciento Nueve 

  

varticivaciones de un Mil Sucres; e ) El señor Alberto Avilés 

  

Cepeda, propietario de Yovecientas Nevente y una partícipacione 
A A 

Ge un míl cucres cada una 
A e a 

  

  

- 
* 

  

Y» £ 

  

  

12 

  

  

  

     

  

Abogado Fausto Prez Verg 

   



12 

. 13 

14 

15 

16 

17 

Y 

    

  

  

de Junta Cenernl Etraoriinearia de Socios ¿s la Cornperóla Txroria 

  

2 áora Fafra Cín. Líida, y celebrada el velntisoio de Noviembre de 

  

mii novecientos ockerta y uno . - hfrecue Usted Señor Notario, 

las demás cl£usvles e estilo y recescarias. para la completa va 

        

  

   

    
   

   
   

       

cínco e. -= Grajagull Y, - ( Hasta aoní la Minvta ) . - Es copla. 

  

En consoemnoncia los otorsantes se afírsan e: el contenida de la 

  

Preínserta.Niruta, la rísna que queda elevada a Escritura Pública, 

  

para que egurtan todos suc efectos lerales >» — Queda arzrecado a Ys- P Ef 

| ' te Rogistro, ol Acta de Junta General de Socios de la Compañía 

Exportadora Fafra Ca. Ltda. » - Leída esta Escritura de principio 

  

a fin, por mí el Totario en alta voz, a los otorzantes quienes 

la aprueben en todas sus partes, se afircer y ratifican y firman 

en unidal de acto, conmigo el Notario, Doy fe, — f:) Enrigue Prefs. - 

Ced. -U, No, 0903004836. - Ced. Trib, No. 006283,-f ) Leonardo 

—Ñ 

-2 7 AS 
ss | VéM5tagg. - Cede U. No. 0904314333. - Cede Trib. NO. 002980. - 1) 

    
HAL yGoñzalo Núñez del Salto. - Ced. U, No. 0900661117, - Ced. Triba 
O “ON, | 

     

    

     

  

l 

    

   

    

ES 

el 12539k. - f ) Ch. Garaycoa Mo. - Cedo. VU. No. -0700126980. - 

    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPALTIA 

  

   DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EXPORTADORA FAFRA ClA. 

    

LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTE Y SEIS DE NOVIE“BRE DE MIL NOV 
a 
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Gran Pasaje de la ciudad de Guayaouil, situado en la Avenida Nu 

ve de Octubre cuatrocientos veinticuatro, se reunen logs socios 

la Compañía Exportadora Fafra Cía. Ltda., presidiendo la Junta 

    

señór Enrique Preis Fried, Presidente de la ComvañíÍa y ejercien 

las funciones de Secretario, la Gerente señora Zaine Dumani de Plla- 

    

zas El presidente solicita que se constate el quórum reglamentario 

  

y legal, y el Secretario informa que se encuentran presentes lo 

  

siguientes socios: Señor Christian Garaycoa Marín, con cuatro mi 

c novecientas cuarenta y cuatro participaciones de un Mil Sucres 

  

cada una ; el señor Ingeniero Enrique Preis Fried, con un mil no 

    

vecientos cuarenta y siete vparticivaciones de Un Mil Sucres cad 

una ; el señor Leonardo Stagg Descalzi, con Un Mil Doscientas tres 
, 

    

particivaciones de Un Mil Sucres Cada una; el señor Gonzalo Nuñez 

del Salto, con Un Mil Ciento Cuarenta y cinco participaciones d 

  

Un Mil Sucres cada una ;¡.el señor Alberto Avilés Cepeda, con Un 

  

Mil Veinte y Siete participaciones de Un Mil Sucres cada una », 

    

lo que se encuentra presente todo el Capital suscrito y pagado 

      

Pérez Vergara. En tal virtud, y no habiéndose cumplido con el 

  

reovisito legal de convocatoria, los asistente resuelven instal 

    

se en Junta General Universal de Socios, al amparo del Artículo 

  

doscientos ochenta de la Ley de Compañles, y el Art, octavo de 
| 

          

los Estatutos Sociales de la Compañía, con el objeto de tratar 
A e   

    

la admisión de un nuevo Socio y de la Cesión de Particivaciones 
A A A AA A A e 
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de los actuales Socios en la forma cue a continuación se detalla 

en feta Acto, Instelede le Sesión tome le velabra el Presidente 

  

de la Compañía señor Enricue Preis Fried y rnenifiesta, que en vip- 

    

tud de los antecedentes conocidos pot todos los Socios presente 

  

se aúmita como nuevo Socio de la Compañía al Abogado Fausto Pér 

  

Vergera, debiendo en caso de ser acevtada su petición por log d 

    

m”“as Socios presentes, tener que efectuar el monto de sus particfi- 

  

paciones, incluyendose el proponente señor Enrique Preis Fried, 

  

la Cesión de Participaciones al Abogado Fausto Pérez Vergara, e    
   
   

   

    

la cantidad que individualmente decidan ceder. - El señor Chris 

  

tian GCaraycoa Marín, a nombre propio y de los demás Socios pres 

    

Fausto Pérez Vergara, y que la Cesión de Participaciones de ca 

  

uno de los Socios a favor del Abogado Fausto Pérez Vergara, se     
    

hará en la cantidad y en la forma que sigue: Uno . - El señor 
pi 

  

      Chiistian GCaraycoa Marín, provietario de Cuatro Mil Novecientos 

  

        

  

cuarenta y cuatro participaciones de Un il Sucres cada unay C 

  

    de y traspasa a favor del Abogado Fausto Pérez Vergara, la cant 

  

tarticivaciones de Un “i1 Sucres cada una, recibiendo a su vez (0- 
IáA<>á    

mo pago a la transferencia la cantidad de Treinta y Tres Mil Suqres.- 

  

Tres +» - El señor Leonardo Stagg Descalzi, propietario de Un 1 
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Doscientas tres participaciones de Un “Mil Sucres cada una, cede y 

    

      

         tr. > 
traspasa £ 

¿                a favor del £borado : —Verraz Molar A 

    
de Un Mi1 Ciento Cuarenta y cinco varticipaciones de un Mil Sucres 

cada una, cede y trasvasa a favor del Abozado Fausto Pérez 

ray treinta y seis participaciones de Un Mil Sucres cada una, r 

  

cibiendo a su vez como pago a la transferencia la cantidad de Triein- 

ta y Seis Mil Sucres. - Cinco.- El señor Alberto Avilés Cepeda, 

  

propietario de Un Mil Veinte y Siete participaciones de Un Mil Sh- 

  

cres cada una, cede y trasvasa a favor del Aboszado Fausto Pérez 

Vergara y treinta y seis participaciones de Un Mil Sucres cada uha, 

    

recibiendo a su vez como: pago a la transferencia la: cantidad de 

  

Treinta y seis Mil Sucres. - Interviene nuevamente el señor Chrif- 

    

tian Garaycoa Marín y manifiesta a los demás Socios presentes qu 

    

es su deseo ceder de sus participaciones, Cuatrocientas Cuarent 

  

y Una participaciones de Un Mil Sucres cada una, a favor del Socko 

  

señor Enrioue Preis Fried, siempre y cuando lo autoricen de mane 

ra unánime y favorable los demás Socios de la Compañía que se 

    

encuentran presentes. - Intervienen individualmente los Socios 

    

señores Leonardo Stase Descalzi, Conzalo Náñez del Saldo y Alberko 

Avilés Ceveda, para manifestar que están de acuerdo en la Cesió 

    

de Particivaciones oue desea efectuar el Socio señor Geraycoa Harín 

  

a favor del socio Enrivvue Preis Fried. Por la Cesión y traspaso 

  

que efecifía el señor Garaycoa “Marín, el señor Enrique Preis Fri eh, 

  

  

    

de Cuatrocientas Cuesrenta y Una varticivaciones de Un Mil Sucres 

cada una, recibe por parte del socio Cesionario, la cantidad de 
  

  

     



. Cuatrocientas Cuarenta y Un Mil Sucres. En consecuencia el nuevo 

      

Socio de oue ha admitido en la Compañía, y de la Cesiones de Par 
  

    

ticivaciones cue en teta acta se han abvrobado y autorizado se efpe- € 

  

táen, la nónima de log Socios y el Cavitel Social suscrito y va£p- 

  

do de la Comvañía Exvortadora Fafra Cíze Ltda., es como se detalla 

  

ra 

e a continuación: Uno, - El señor Christian Garaycoa Marín, es .ro 

  

» : pietario de Cuatro Mil Ciento Sesenta y Siete participaciones de 

8 Un Mil Sucres cada una. - Dos . - El señor Enrique Preis Fried, 

    

es provietario de Dos Mil Trescientas cincuenta y cinco parti ci- 

  

  

o paciones de Un Mil Sucres Cada una . - Tres . - El señor Leonar 

  

2 Stagg Descalzi, es propietario de Un Mil Ciento Treinta y Una pap- 

. ticipaciones de Un Mil Sucres cada una; Cuatro. - El señor Gonzalo 
1 z A 

  

sa Núñez del Salto, es propietario de Un Mil Ciento Nueve particip 

  

: 12 ciones de Un Mil Sucres cada una; Cinco . - El señor Alberto Avi 

  

1l8s Cepeda, es propietario de Novecientas Noventa y una partici- 

   

    

       

   

    

paciones de Un “Mil Sucres cada una » - Seis . - El Abogado Faust 
16 €. _«€»_--__ A — 0 z 

  

Pérez Vergara, es vrovietario de Ouinientas Trece varticivacione 

is de Un Mil Sucres Cada una. De acuerdo a la distribución de las 

  

varticipaciones antes determinadas, el Cavital Social suscrito 

    

     

      

      WEA 
TAG he participaciones sociales iguales e:indivisibles de Un Mil ¿o Y ; 

          

: sucres Cada una +. - No habiendo otro punto cue tratar, el Presi- 

, dente de la Junta ordena un receso de treinta minutos para elabofrar 

el acta respectiva, y redactada cue fue, desvuts de leída es arrp- 

bada por todos los socios presentes sin modificación alguna. - ) 

  

E. Preis F.. - Sr. Enrique Preis Fried. - f ) Ch, Caraycoa M..- 28



  

to Prez Verzara . - ff) Leoraráo Stasf. - Sr. Leonardo Stagg Dds- 
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-= Sr, Corzalo Núñez del 

  

Salto . - 1 ) A. Avilts C.. - Sr. Alberto Avilts Cepeda. - 1 ) 

  

ne D. de Pla 

res e 

Zeine Dumani de Plaza. - Enmendados: casado - Vergara — inscrita 

Zz2a.- Sra. Zaine Dumani de Plaza. - Certifico oue la 

  

iel_coní 1 - f ) Zaire D. de Plaza. - 

    

> 
en - vor - los - Cedentes - y. - as- Vale. -— 

  

_A 

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero Ésta PRIMERA COPIA 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - _—= 
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NOTARTO 

    

gen de la Constitución de 

  

nal constante 

    

s 

      

Que se tomó nota de esta Escritura a mar- 

la Cía. FAFRA , a foja adicio 

a continuación del folio No. 64 del Regis 

tro Mercantíl del año 1.978 , y en el margen del folio 

Aumento de Capital de la Cía. , inscrita en-| No. 412 del 

el_ Registro Mercentí1 del año 1.981 

    

      

  

. 4 

   



1 
» “e $ 

D:. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

  

Salto y Alberto Avilés Cepeda, a favor del Abogado Fausto Pérez 

Vergara.- Gueyaquil, Enero Veinte y Nueve de Mil Novecientos - 

* . g |Ochenta y DoS.-—,2> > 

l =p. MIGUEL VERNAZA REQ 

  
28


